
ración Española le Centros de InlcMii g Turismo 
sean igualmente asequibles al 
español que en la mayoría de 
los casos precisa de un hos
pedaje corriente, acordóse su
plicar que en las concesiones 
del l lamado Crédito Hotelero 
se tenga en cuenta tan impe
riosa necesidad^y no solo con 
respecto a los que puedan 
crearse de nueva planta, si 
que también para la moder
nización y mejora de los ya 

existentes, extendiendo estos 
beneficios a Madr id donde 
hoy no se apl ica el referido 
Crédito, procurando en todos 
los casos abreviar los trámites 
con que se otorgan dichas 
concesiones. 

Abundando una vez más 
arffe la discordancia existen
te entre la tar i fa of icial seña
lada para la hostelería y la 
que comunmente se viene a-
pl icando como natural conse
cuencia del costo de la v ida , 
var iab le, por demás, no solo 
entre las regiones, sino inclu
so entre sus comarcas, acordó 
la Asamblea reiterar nueva
mente la Conclusión del pa
sado año en el sentido de l le
gar prontamente a la conce
sión de una l ibertod de pre
cios v ig i lada. 

La manifiesta carencia del 
debido porcentaje que de ha ' 
bitaciones individuales debe
ría existir en los establecimien
tos de hostelería, aconsejó a 

la Asamblea rogar al Orga
nismo competente para que lo 
determine en una proporción 
adecuada, o en su defecto se 
ordene la obl igación de fac i 
litar alojamiento individual 
por la misma cuantía y siem
pre que así se interese. 

Ante la di f icultad que se 
crearía al proyecto de estO' 
blecer un circuito turístico por 
la Costa del Sol y para evitar 
las perjuicios que en Ronda 
puede ocasionar la posible 
desaparición del Hotel mejor 
clasificado, gestionar el estu
dio para la mstalación en 
aquella ciudad de un Parador 
de Turismo capaz de satisfacer 
las exigencias turísticas que 
ahora pueden concurrir. 

Y, f inalmente, se cerró este 
capítulo reconociendo que 
ante la manifiesta convenien
cia de proceder o la inmedia
ta ordenación del «camping» 
y con el f in de dotar a sus 
instalaciones de! decoro que, 

Las estaciones Ferroviarias de Gerona, r ¡ -
gueras y Caldas deberían ser equiparadas a 
la dignidad furíslica que hoy se merece 
la Costa Brava. 

a juicio de la Asamblea, le 
son inprescindibles, rogar que 
con carácter urgentísimo sea 
dictada la oportuna Ordenan
za que ha de regular el esta
blecimiento y función de los 
terrenos que se habil i ten para 
la práctica del referido depor
te. 

Capitulo de transportes, 

fronteras y aduanas 

Interesar que previas las ne
cesarias gestiones con Francia 
y Portugal pueda establecerse 
en todos los demás pasos 
fronterizos un sistema adua
nero conjunto a modo de lo 
ya real izado en las Estacio
nes de Irún y Hendaya, mon
tándose como en éstos el ser
vicio en la forma cómoda, rá
pida y de distancias mínimas 
a recorrer por el v iajero y sus 
equipajes 

Reiterar, como ya se ha 
hecho en anteriores ocasio
nes la absoluta convenien
cia de suprimir totalmen
te la revisión aduanera de 
equipajes al tránsito viajero 
entre los puertos de la Penín
sula y las Islas Baleares. 

Recordar la conveniencia 
de adecentar las instalaciones 
y servicios de las Estaciones 
ferroviarias de Gerona, Fi-
gueras y Caldas de Malavel la 
con el f in de ser equiparadas 
a la d ign idad turística que 
hoy se merece la Costa Brava. 

Vista la insuficiencia de me
dios de que hoy dispone el 
transporte marít imo entre la 
Península e Islas españolas, 
rogar a que con todo el enca
recimiento y urgencia que el 
caso requiere, se adopten las 
medidas y disposiciones ade
cuadas, dejando incluso a la 
iniciativa pr ivada de otras 
empresas la cobertura del dé
ficit existente, habida cuenta 
de que también demanda una 
tal solución el temor a que las 
empresas de navegoción ex ' 
tranjeras suplan dichas nece

sidades con la consiguiente 

desviación de unas divisas 

que dejarían de beneficiar a 

la economía nacional . 

Ante la manifiesta conve

niencia, estudiar la posibil i

dad de que en los días festi

vos quede asegurado un ser

vicio de urgencia y en los 

puntos estratégicos que se es

t imen, para la rápida repara

ción de los vehículos automó

viles que lo precisen, dando 

noticia de el lo a las Oficinas 

de Turismo y Policio Munici

pal para la conveniente or ien

tación del viajero 

Capitulo General 

Tras las enmiendas presen

tados por los Centros de Las 

Palmos de Gran Canar ia , Ma

dr id , Mal lorca, Reus y Valen

cia, elevar a definit ivo el pro

yecto de Reglamento que pre

sentó la Directiva de la Fede

ración y que se establece pa

ra la efectividad del Plan de 

Intercambio Turístico. 

Recabar que se procure en 

el p lazo más rápido posible 

el mejor servicio telefónico, 

para evitar las frecuentes y 

continuas demoras que se 

producen en las conferencias 

interurbanas. 

Ante la importancia que el 
turismo religioso adquiere en 
el mundo, estimular la crea
ción de un Circuito Aéreo, de 
Veneración Mar iana, que par
t iendo de Lourdes tocase Za
ragoza, Valencia y Barcelona-
Montserrat. 

En consonancio con su alto 
interés turístico y justicie de su 
d igno propósito, rubricar con 
aclamación las aspiraciones 
de Valencia en el sentido de 
que todos los accesos que a 
esa gran ciudad conducen, 
merezcan del Poder Público la 
atención y urgencia que el 
hecho demanda. 

Encarecer a quien se deba , 

para que además de la con

veniente señalización de d i 

recciones de solida en el inte

r ior de los ciudades, se re

cuerde a los Ayuntamiento la 

necesidad de rotular bien v i 

siblemente los calles en cada 

uno de las esquinas y de a-

cuerdo son los normas más 

modernas que la técnica a-

consejo. 

Rogar se estudie con toda 

urgencia la ordenación urba

nística de la c iudad de Elche 

poro que su constante creci

miento no destruya la extra

ordinar ia riqueza turística de 

los palmerales i l icitanos. 

Encargar o la Sociedad Va

lenciana Fomento del Turismo 

que, como autora de la Ini

c iat iva, estudie y proyecte la 

confección de un signo o dis

tintivo que por si solo señali

zara la existencia de cua l 

quier interés turístico, proyec

to o iniciativa que luego serán 

sometidos a la consideración 

de las demás Federaciones 

Turísticas extranjeras por si 

pudiera ser adoptado con el 

carácter de signo internaciol. 

Apreciando la Asamblea los 

méritos excepcionales que al 

part icular concurren en la 

persona de Don Manuel Ribé 

Labarta, de Barcelona, acor

dó por aclamación conceder

le la Medal la de Oro al Mé

rito Turístico que lo Federa

ción creó en lo conferencia 

del pasado año en Baleares. 

Y, f inalmente, se acordó, 

en pr incipio, celebrar la 

Asamblea del próximo año en 

Barcelona en conmemora

ción del cincuentenorio de la 

fundación de su E n t i d a d 

«Atracción de Forasteros». 

Punto final 

Esta fué, claro que a muy 

grandes rasgos, lo labor rea

l izada por esta Asamblea, la

bor que este cronista procu

rará ir comentando, tema por 

tema, en sucesivas ediciones, 

teniendo en cuenta que el in

terés de coda uno, de lejos o 

de cerca, a todos nos afecta. 

E. D. S. 


